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LEY de 13 de Diciembre de 1940 por la 
que se concede pensión extraordina
ria a los padres de los militares 
muertos en el cautiverio y a los fa
miliares de los muertos en lucha o 
ejecutados por negarse a servir en 
el ejército rojo. (Boletín Oficial deí 
Estado del día 29.)

El Decreto de dieciocho de Abril de 
mi? novecientos treinta y ocho concede 
pensiones extraordinarias a las viudas y 
huérfanos de los militares muertos en 
el cautiyerio y en los que apareciesen 
destacados hechos gloriosos realmente 
extraordinarios. -

Dicho Decreto no mencionaba como 
beneficiarios a los padres, ni a los famh 
liares de los militares que fueron deteni
dos y ejecutados por alzarse en armas o 
que murieron *en la lucha a favor del 
Movimiento, ni a los.de aquellos que 
fueron sacrificados por negarse a prestar 
sus servicios al gobierno marxista.

Como quiera que el Estatuto de Cla
ses Pasivas hace extensivos a los padres 
pobres todos los beneficios de pensio
nes que se conceden a las^viudas y huér
fanos, y que los hechos mencionados en 
el ¿párrafo anterior están comprendidos 
en el espíritu dei Decreto mencionado, 
se hace preciso la publicación de una 
Ley que recoja dichos casos.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo primero. Las pensiones ex
traordinarias concedidas al amparo del 
Decréto de dieciocho de Abril de mü 
novecientos treinta y ocho (Boletín Ofi
cial número quinientos cuarenta y nue
ve), se concederán a las viudas o huérfa
nos de los militares, en cualquier situa
ción, que coihbatieron o se alzaron por 
el Movimienfo y fueron detenidos y eje
cutados o que murieron en lucha con 
los marxistas o a aquellos otros que, en 

forma ostensible e inequívoca, se nega
ron a prestar sus servicios a los rojos, 
siendo ejecutados o sacrificados como 
consecuencia directa de ello, siempre 
que en este último «caso se compruebe 
fehacientemente que la muerte fué re
sultado de los malos tratos recibidos 
por su negativa. _ '

Artículo segundo. Igualmente alcan
zarán loa beneficios del Decreto citado 
en el artículo primero a los padres legí
timos y naturales pobres en el concepto 
legal.

Artículo tercero. A los efectos de per
cepción y disfrute de las mencionadas 
pensiones se establecerá el orden de pre
ferencia marcado en, el artículo setenta y 
uno del vigente Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado (Decreto-ley de vein
tidós de Octubre de mil novecientos 
veintiséis), siendo aplicables a todos íos 
beneficiarios las reglas establecidas en el 
mismo respecto a transmisión, incom
patibilidad, cese y pérdida definitiva de 
aquéllas.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en El Pardo, a trece de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta.—FRAN
CISCO FRANCO. 4.969

Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes

Racionamiento del pan

CIRCULAR. NÚMERO 12

Establecido ya por la Superioridad con 
posterioridad a nuestra circular núme
ro 11 de fecha 28 del corriente, los tipos 
de ración para las tres categorías en que 
han sido clasificadas las cartillas de ra
cionamiento, se dispone los siguiente:

Primero. Queda sin efecto el tipo 
único de ración de ciento cincuenta^ gra
mos que se establecía con carácter pro
visional y general, por nuestra referida 
circular,* .

Segundo, A partir del día 1,° de Ene
ro de 1941, el racionamiento de pan pa
ra toda la provincia será como sigue: 

Cartillas de primera categoría, ochen
ta gramos de pan, por cada una de las 
personas que' figuren en la misma.

Cartillas de segunda categoría, cien
to veinte gramos de pan, por cada una 
de las personas que figuran en la misma.

La ración de pan para los de prime
ra y segunda categoría, deberá ser sumi
nistrada forzosamente en piezas indivi
duales del peso determinado por ración, 
pudiéndose adoptar el formato que se 
estime niás conveniente, sin que por» 
ningún concepto se pueda hacer el su
ministro en piezas de mayor peso,

Cartíltas de tercera categoría, dos
cientos gramos de pan, por cada una de 
las personas que figuren en la misma.

El suministro para los de tercera cate
goría, se hará en piezas de peso, múltiple 
de la ración.

Tercero, El orden de ^prelación en el 
suministro de pan, será siempre en rela
ción inversa de la Categoría; es decir, los 
de la tercera categoría antes que dos de 
segunda y los de segunda antes que los 
de primera, bien entendido que esto só
lo podrá tenerse en cuenta si algún día 
por cualquier circunstancia de transpor
tes, etc,, hubiera falta de harina para el 
abastecimiento total,

Valladolid, 31 de Diciembre de 1940,— 
El Gobernador civil interino, Eusebio 
Rodríguez F,-Vila, 4,984

Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes

Sellado de facturas

CIRCULAR NÚMERO 13

Copia de la circular número 137 de la 
Comisaría General: .

«Son múltiples las consultas que se 
reciben en esta Comisaría General refe
rente al sellado de facturas por las De
legaciones provinciales, produciéndose 
una desorientación général en el senti
do de que unas Delegaciones exigen el

MCD 2022-L5



2 7 de Enero de 1941

sellado de las facturas en origen y otras 
se hiegan a efectuarlo. En su consecuen
cia, y a fin de dar las normas generales 
y concretas sobre el particular, tengo 
por conveniente disponer lo siguiente:

Artículo primero. En lo sucesiyo no 
se procederá por las Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes de las provincias exportadoras 
al sellado de las facturas de los artícu
los que sean remitidos, no pudiendo por 
tanto exigirse este requisito en las De
legaciones provinciales de las provin
cias receptoras de mercancías. .

Artículo segundo. En sustitución del 
actual sellado de facturas se recuerda 
com‘o preceptivo el exacto cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo l.°.de 
la Orden de 4 de Agosto de 1939 (Bole
tín Oficial del Estado número 221), en 
el sentido de que en todas las facturas 
que se empleen en el comercio expedi- 

. das por fabricantes o mayoristas debe 
hacerse constar en su pie los siguientes 
extremoso

a) Precio en Julio de 1936 de la uni
dad del artículo de que se trate.

fi) Precio actual de la misma unidad 
~ de acuerdo con la factura.

c) Porcentaje de aumento que repre
senta. -

d) Fecha y procedencia de la auto- 
rtzación-.de elevación de precio si exis
tiera.
-Artículo tercero. Se exceptúan de la 

obligación señalada en el artículo ante
rior aquellos artículos que por. disposi
ciones ministeriales sean declarados dé 
una manera expresa de libre contrata
ción, debiendo hacerse constar en este 
caso en el pie de la factura la disposi
ción por la cual están exentos, indi
cando su prÓcedencia y la fecha de la 
misma.»

Valladolid, 2 de Enero de 1941.—El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila. 1

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de-Vallado-lid,

Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

la Sociedad Electra Popular Vallisole
tana, solicitando autorización para es
tablecer una línea de transporte de ener
gía eléctrica de al^ tensión denomina
da de Circunvalación del cascó urba
no de Valladolid, pidiéndose, al mis
mo tiempo, la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público y 
los predios de los particulares afectados 
por la instalación:’

Resultando que’la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladofid y qué por la Alcaldía 
de esta ciudad se han hecho las notifica
ciones legales a los propietarios de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre:

Resultando que durante el período de 
información pública no se han presenta-, 
do reclamaciones en contra del estable

cimiento de la línea y deda concesión de 
la servidumbre:

Resultando que el Ingeniero en quien 
delegó la. Jefatura dé Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen:. .

Resultando que por la 1,® y 2.® Divi
siones de Ferrocarriles, la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han ihformado también, fa- 
vorabibmente, la petición y proponen 
condiciones que especifican en los infor
mes respectivos:

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, ., 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la línea, habiéndose por otrá 
parte justificado el derecho á la energía 
que se trata de transportar:

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna teclamación contra la 
imposición de servidumbre forzosa de 
paso dé corriente eléctrica no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los de los particu
lares afectados, servidumbre esta última 
que' se ^ábrá de imponer con arreglo a 
la Ley de 13 de Marzo de 1900 y al re
glamento de Instalaciones eléctricas vi- 
gente..

Vistos los artículos pertinentes al caso 
- de la referida Ley y del reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do' de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: '

Primera. ' Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 1 de Marzo de 1939 y a las mo
dificaciones que sé expresan a continua
ción,bajo la inspeceión y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas o subalter
nó en quien ;delegue, la que a su termi
nación y. previo reconpcimiento de las 
mismas, extenderá un acta para los efec
tos.señalados en el Reglameñto, que de
berá ser sometida a la aprobación del 
señor Ingéniero Jefe de Obras Públicas 
y en la que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de es
tas (Condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. ' ,

a) Los postes de madera creosotada 
proyectados se sustituirán por otros.del 
mismo material, pero de veintiocho (28) 

centímetros de diámetro para el vano 
normal con un solíy circuito y de treinta 
y dos (32) centímetros de díánietro los 
que soporten doble circuito en vano 
normal, y todos armados en su parte 
inferior con dos -perfiles U del núme
ro 16 que se empotren en hormigón un 
metro treinta (1,30) centímetros los pri
meros y un metro cincuenta (1,50) centí
metros los segundos como minimum.

Preferentemente a la anterior solu
ción, deberán instalarse postes de hor
migón armado en todo el circuito, en 
razón de instalarse la línea en gran can
tidad de terreno urbanizado, cuyo diseño 
y cálculos deberán someterse previamen-: 
te a la aprobación del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas.

Segunda., Las obras deberán empezar 
en el plazo de seis meses a coníar de la 
publicación de la presensé concesión en 
el «Boletín Oficial» de la, provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de un año a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación. .

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será.la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron débidamente notifica
dos y que aparecen,en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 4 de Julio 
de 1939 y siempre que no estén com
prendidos en las excepciones previstas 
por la Ley de 23 de Marzo de 1900, de
biendo'ajustarse su aplicación a lo pre
venido en los artículos 24,y 25 del Re
glamento,

Quinta. Si por causá de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modifieación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta sin derecho a indemnización, alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose 'declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación algúna.

Séptima.' Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la ley de Protección a la In
dustria Nacional, el reglamentó de Ins
talaciones eléctricas y a todas las dispo
siciones de carácter general dictadas o 
que en lo sucesivo se, dicten sobre la 
materia. .

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente- reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Mar-
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zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de- 
berá entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 

cualquiera de las condiciones que prece- 
den o de las que de ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento.

Décima. Se considerará nula -esta 

concesión si antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado: 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1940.
El Ingeniers Jefe, Gonzalo Alonso. 3

DIPUTACÍÓN PROVINCIAL DE VALIADOLID
intervención de fondos provinciales Mes de Noviembre

RESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesta por el Interventor para el mes de 
Octubre, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 275 del Estatuto provincial.

G O N C E P T O S

Cai.’ÁCTER DE LOS OASTOS PROPUESTOS
- TOTAL

Pesetas

Obligatorios •

Pesetas

Diferibles

Pesetas

Capítulo 1,3—Obligaciones generales. A . .... 16.565.00 7.460)00 24.025,00
» 2.° —Representación provincial. . . . . . 950,00 1.000,00 1.950,00
» ‘ 5.° —Gastos de recaudación. ........ 250,00 24.000,00 24.250,00
» 6,°—Personal y material. ........ . 106.500,00 5.100,00 111.600,00
» 7.° —Salubridad e higiene . . . . ... » 1.500.00 1.500,00
» . 8.*^ — Beneficencia . . . . . .............................. ...... 17.500,00 205.050.00 222.550,00
» 9.®—Asistencia social.............................  . -.................. 7.000,00 500.00 7.500.00
» 10.‘’ — Instrucción pública. .... 9.750,00 1.550.00 11.300,00
» 11.‘’ — Obras públicas y edificios provinciales. . . , 37.500,00 65.100,00 102.600,00
» 14.‘’ —Agricultura y ganadería ....... . 2.000,00 2.000,00
» 15.‘’ —Crédito provincial . . . . . . . . , . » 1.000,00 1.000,00
» 17.‘’ — Devoluciones. . .......................................... ..... . 18.500,00 11.500,00 30.000,00
» 18.‘’ —Imprevistos. .......... . », 500,00 500,00
» 19.‘’ — Resultas . . . • . . . . . » 5.000,00 5.000,00

Totales. . .... 214.515,00 331.260,00 545.775,00

Importa la presente distribución la cantidad de quinientas cuarenta y cinco mil setecientas setenta 
y cinco pesetas.

Valladolid, 23 de Octubre de 1940, —El Interventor, José M.° Izquierdo.
Comisión Gestora.— Sesión ordinaria del 25 de Octubre de 1940, —Aprobada y publíquese en el 

«Boletín Oficial» a los efectos consiguierites, — E/ms Iglesias Gómez. —El Secretario accidental, Virgilio 
ÁresPerier. 4.023

' DlBIfl
luzgado.s de primera instancia 

e ín.struccíón

BALTANÁS

EDICTO .,1^

Don.Juan Velasco Solórzano, Juez de 
instrucción de Baltanás y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a tO' 
das las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y deten

ción de uno de los supuestos autores 
del robo de los objetos que después se 
indicarán, sustraídos en la noche del 18 
ál 19 dél actual, de varios corrales en 
Cubillas de Cerrato, poniendo a aqüél y 
a éstos, a no ser qüe los últimos se ha
llen en poder de persona que justifique 
su legítima adquisición, a la disposición 
de este Juzgado.

Sjendo el primero, según noticias, de 
nombre José González, alto,, color mo
reno, fuerte, grueso, pecoso de viruela^ 
de cara redonda y afeitado, él cual salió 
de Esguevillas de Esgueva (Valladolid), 
con dirección a dicha capital y a Castro
verde de Campos, con un carro entolda
do, con toldilla deteriorada en la parte 

delantera, matrícula número 102 de Es
guevillas de Esgueva, el 20 del-actual.

Cuarenta y ocho gallinas y diez pollos, - 
pertenecientes a Trifilo Tomé Garrido.

Cinco conejos, a Florentino Benito 
Tomé.

Una gallina, tres pollas y cinco pollos, 
a Enrique Poncio Herrero.

Tres camisas de caballero, una de se- 
' ñora, uná camiseta de caballero, un cua
drante, un par de calcetines de lana 
blanca, una toalla afelpada, dos batas 
de cuadros blancos y negrps y otra clara, 
y dos pañuelos blancos, a Primitivo Vi- 

. toria Burgoa.
Tres camisas de caballero, listadas, 

dos con iniciales J. A, y una T. B., cuá-
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, tro servilletas de color, dos pañuelos 
blancos y dos rayados de algodón, tres 
pares de medías de hilo y uno de seda, 
a Ursício Vitoria Coeolina.

Varias gallinas y ropa a Nicolás One' 
cha Tomé.

Nueve gallinas y ocho gallos, a Merce- 
des Torres García. '

Dos conejos a una tal Margarita, de
- apellido desconocido. -

Dado en Baltanás, a 30 de Diciembre 
de 1940.—Juan, Velasíco. —El Secretario
judicial, José María Vigil. 4.982

Juzgados municipales

CEINOS DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
ha acordado señalar el juicio de faltas 
en diligencias que se ins,truyeron por 
estafa, por denuncia del señor Alcalde 
de esta localidad, contra José Barrera 
Alvarez, y otros, cuatro más, habiendo 
puesto el hecho en su conocimiento tres 
individuos de nacionalidad extranjera, 
naturales de Turquía, Harpados .Esteban 
Gorge Sovanóviche, Agustín Sovanovi- 
chi y Juan Petrovichi, de profesión ar
tistas dé circo, y con esta fecha Se ha 
señalado para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el día veinte 
de Enero próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana, e ignorándose 
el domicilio de los extranjeros, se les 
cita por medio del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para que, 
en dicho día y hora, comparezcan en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado: aperci
biéndoles que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Ceinos de Campos, treinta de Diciem
bre de mil noveciento cuarenta.—El Juez 
municipal, Tiburcio Torp.— El Secre
tario interino, Florencio García. 4.981

flJilSüliU'iiltí
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

ANUNQfo

Don Walerico Cantalapiedra Mayordo
mo, Recaudadop de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigué en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
de los años de 1935,1936 y 19317, y pueblo 

de Torrecilla de la Abadesa; se ha dicta
do la siguiente;

Providenda.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
objeto de este expediente, y no pudien
do llevar a efecto las notificaciones de 
embargo y demás que procedan, a los 
deudores de ignorado paradero, hágase 
por medio de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, a los efec
tos del artículo 154 del Estatuto de re
caudación, y a la vez requiéraseles para_ 
que, en el plazo de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títulos de 
prppiedad de las fincas embargadas, ba
jo apercibimiento de suplirles a su costa.

Deudora, Felipa González Viana.-Dé
bito 0,60 pesetas.

Un pinar en término de Torrecilla de<s 
la Abadesa, al pago de camino de Po
llos y de la Corta, hace 22-16 áreas: linda 
Norte, Román Higuera: Este, María 
González: Sur, camino de Pollos, y Oes
te, Angel Finistrosa.

Deudores, herederos de Miguel Higue
ra Higuera.—Débito, 0,53 pesetas.

Una tierra en dicho término, ál pago 
del Parral, hace 43-02 áreas: linda Norte, 
carretera de Zamora: Este, camino de 
Villalar-, Sur, Venancio González, y Oes
te, Joaquín Díez.

Deudor, Tomás Berceruelo Fuentes.— 
Débito, 13,34 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
Valdhsaguera, hace 24-03 , áreas: linda 
Norte, Petra Crespo: Este, Rufino Pe- 
láezr Sur, Guillençio Peláez, y Oeste, 
Juan Casado. .

Deudores, herederos de Arsenia Fer
nandez.- Débito, 2,0*7-pesetas.

Una tierra en dicho término, ál pago 
de Valdelobos, hace, 69-47 áreas: linda 
Norte, Pablo Milán: Este, herederos de 
Félix Goicochea: Sur, Gabriel Campos, 
y Oeste, María González.

Deudor, Tomás Berceruelo Fuentes.
Una viña en término de Torrecilla de 

la Abadesa, al pago de las Lagunas, hace 
39-20 áreas: linda Norte, Segundo Gon
zález; Este, Policarpo Rico; Sur, Ansel
ma Berceruelo, y Oeste, Esteban Díez.

Deudor, Segundo González Higuera.— 
Débito, 3,04 pesetas. .-

Una viña en dicho término, al pago 
de las Lagunas, hace 39-20 áreas; linda 
Norte, carnino del Pago; Este, Juan Rico: 
Sur, Tomás Berceruelo, y Oeste, Este
ban Díez.

Deudora, María González Viana. —Dé
bito, 5,10 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
camino de Pollos y Corta, hace 22-16 
áreas: linda Norte, María Paz Guzmán: 
Este, Eustaquio Rodríguez; Sur, camino 
de Pollos, y Oeste, Felipa Gpnzález.

UnaAierra eri dicho término, al pago 

de la Pocera, hace 61-16 áreas; Jinda 
"Norte, camino del Prado: Este, Nemesio 
Rubio: Sur, Elisardo Gutiérrez, ÿ Oeste, 
camino de Bercero.

Deudora, Matilde Gutiérrez Cuadros. 
Débito, 16,54 pesetas. •

Una tierra en dicho término, al pago 
de la Tuda, hace 1-10-27 hectáreas: linda 
Norte, camino del Pago; Este, Eustaquio 
Hidalgo: Sur, término de Tordesillas, y 
Oeste, Nemesio Rubio.

Deudores, herederos de Juana Laguna. 
Débito, 0,18 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
camino de Pollos y de la Corta, hace 
12-09 áreas; linda Norte, Rufino Gonzá
lez; Este, Vicente Rodríguez; Sur, Pedro 
Vázquez, y Oeste, Mariano Fernández.

Deudora, Sabina López. —Débito, 5,10 
pesetas. •

Una tierra en dicho término, al pago 
de las Laguna^, hace 80-59 áreas; linda 
Norte y Este, término de Villavieja; Sur, 
Dionisio Poncela, y Oeste, Victoriano 
Alonso.

Deudor, Galo Peláez González. —Dé
bito, 1,53 pesetas.

Un pinar en dicho término, al pago de 
Valdelobos, hace 96-20 áreas; linda Nor
te, camino viejo; Este, Joaquín Diez: 
Sur, Anacleto González, y Oeste, Ma
riano Díez y Narcisa González.

Deudor, Rufino Peláez González.-Dé
bito, 1,14 pesetas..
- Un pinar en dicho término, al pago de 
Valdesalguera, hace 24-03 áreas; linda 
Norte, Petra Crespo: Eete, Fulgencio Ro
dríguez, y Sur y Oeste, Tomás Berce
ruelo.

Y desconociéndose el domicilio de los 
indicados deudores o personas que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y asimismo 
se les requiere para que: en el plazo de 
tercero día, presenten en esta Recauda
ción los títulos dé ptopiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el artícu
lo 112 del Estatuto de recaudación vi
gente, de ló contrario, se suplirán a su 
costa, y se les advierte que pueden com
parecer en el expediente y señalar do
micilio o representante, en el término 
de ocho días, desde que aparezca inser
to, de lo contrario se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, según dispone el 
artículo 154'de referido Estatuto.

Torrecilla de la Abadesa, 9 de Noviem- 
M^bre de 1940.—Walerico Cantalapiedra.
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